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~ ~~~_;;sréi~~~~~:~¡ · · · · · · ··· · · · · ··~:~~~~;~~,--· · · · · · · · ·· · ·:· · ~~=-~::i~.~~.~=::~~~~. 
oada veintenúmeros.-Los números sueltos valen diez centavos ~del .Estado,' no se publicarán sino viene'! .acom~oe ió~ 
y se expenden en las Administraciones de rentas.-Los remi-- ., certificado de entero hecho en la reilpectna A~ la 
tidos y avisos se dirigirán á la dirección de este periódico y La se,,retaria General. ¡:de Rentas ó Recept~ria.-Las SUSCI'Í;Pci?nes se rectben en 

les, ?onforme á los artículos "110 y 111 de la ley orgánica de 
tegím su clase se insertarán gratis ó á precios convenciona· ~ "I ij Administración de Rentas de cada DlStnto. 

Hacienda. 

VARIAS NOTICIAS. 
º'''''''''º'''''''''''''ºº'''º'º''''''''''''''''''ºº''' º'''''''º'''''' 

Exámenes. 
Como teníamos anunciado, ayer dieron principio los exáme

nes de fin de año en el Instituto Científico y Literano. Del re
sultado de ello~ daremos oportuna cuenta. 

Vacuna. 

metros cuneta para desagüe; en el mismo jardín 233 metro~ 
de rdleno para prados y otros para sembrados de pasto d~ ~ 
metros; en el Rastro de Ciudad, se hicieron 30 metros de P9~ 
de cemento; en la 5ª de Morelos, 5 metros de atarjea; en ~a ta 
de Guerrero, 4 metros; en la 1ª de Morelos '..?metros; en a 
Porfirio Díaz 2 metros; en la 1 a Francisco Soto 2 metros; en 
la 5ª de Ramírez 2 metros; en la 2"' de Jiménez 2 metros: en la 
2ª de Bravo 2 metros; y en la 1ª de Matamaros, 1 metro todos 
de atariea. . d"ó á 

-En el Municipio de\ Mineral del Chico, se proce 1 

hacu la limpia en varias calles y callejones que estaban en 
mal estado. El mes de Octubre último se propagó la vacuna en el Mu

nicipio de Tolcayuca, del modo siguiente: en la cabecera 41 
niños y 54 niflas; en Jimiyuca 2 niños; C"n Santo Tomás 1 niflo; e e •••••••••••• e •• e e •••• e •• e •••• e •••• e ••••••• e. _ _. e e ••• o 

1 
' • .'e._ -~· 

t>n Ja Calavera 1 nii'lo; en Tepetates 2 niflos; en San Javier 2 G b 0 d } E t d 
niños; en Santiago 2 niños; en San Pedro 115 niños 7 niñas y () JernO e S 8 0. 
en Zapotlán 14 niños y 16 niñas. Total 256. ,.n:o~~.;~~..;;;~~~~;_;;;~~~""""""~~,.,;p;"~'¡:;;;...., 

También en el Municipio de Tizayucaseadministró,como ;;,,,,, ''''' ''' ' ' ''''''' •• '' '''''' '''' '' 
se ve en el documento que sigue: d H'd Igo 

En el i\lunicipio de Tizayuca á los treinta y uno de Octubre ~v 11 LT a rr1' slatura ri ºl Esta do B l a 
de mil novecientos dos, reunidos los que suscriben en el Salón l U~ U.U ' 
de la Presidencia Municipal con el fin de practicar la vista de 
Inspección en todo lo conducente al Decreto número 168 y 
su rEspectivo Reglamento que tratan de la Vacunación y Re- SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 23 DE OCTUBRE DE 1902. 
vacunación se hace constar lo siguiente: 

La última visita que practicó á este MGnicipio el C, Ins- Presidencia del o. Sánche;; Mejorada. 
BI Dnrán Fer· pector de la Vacuna la concluyó el día 30 del mes de Julio Con asisteucia de lc.s t'C Diputados ?neas, . . j· z y 

de 1900. Desde esta fecha se examinaron con escrupulosidad oández. González, Revilla y Sánchez Mt>Jorada, u las ie 
los libros de Defunciones del Registro Civil, para anotar el cuarenta dt> la manaun sfl abrió la sesión. . . el 
!lúmero de los que hubieren fallecido á consecuencia de las Lt>ída y aprobada por mianimidnd el acta d~ l~ aut.:'.·im, 
viruelas, resultando que en ninguno de los años de 1900, 1901 c. 8eci·1>tario <lió cumita con los documentos s1guw11tt · , ·on 
y 1902 ha habido una sola víctima, debido tan brillante resul La X-IX Legislatura del Estado de México clau~.t~rr l~ll•S 
tado al empeño tanto del C. Presicle11te Municipal, como al del fecha 16 del mes actual t>l sPgundo perímlo de s11ti~ ~l!' 11 1 .. Dr. Eduardo E. de Sanduval en propagar Ja vacuna. . . , . · S . en 0 cJO < e .. 

El Propagador de la vacuna :l quien toca este Municipio ha ord11rn1·ws, Sf'gnn lo marnfi•.'sta su .._ ecret:ina 
venido tres veces desde el afio de 1900 éÍ la techa á cumplir fecha indicada.-Enterado. . 1 . d esta. 
con su cometido y constan en el archivo de la Secretaría las Acusa recibo la de la de Tabasco, de la cu·cu ªt' e !el 

. . d" e 1 • • ' b "ó d In l'f' Orlllll ( noticias correspon 1entes. amara Pll qnP i;e part1c1po la apro ac1 u e . -·\.su 
El Inspector General de la Vacuna, durante su permanencia articulo 43 de la Vuustitución Geuernl de la Ht·públlca. • 

en este Municipio en el presente mes, vacunó á 91 hombres y expe,fointe. . .. \'isa. 
69 mujeres que s~man 160 cuyos nombr~s constan en el Re- El () Luis B. Vuhlés, en oficio dt:1 16 del corr1e1!tt · 1;\nte 
gistro correspondiente que lleva el mencwnaclo Inspector en- bahPr hecho entrega del Podt:'r F;je>cutiv•> qi~e intt•r•.111~9;ado 
tre los números 39,('~8 Y J(),187. Pstm·o á sn cargo, al C. Gohpr11ndnr Co11~tiru~10nal ti~ 

Col, lo que terminó la p1-ei>ente ordenantlo el C. Presidente 1 l\J" 1 á E t 1 . . 1 e ' IC 11 •'\C 11 - 11 er·H (1 " l 
Municipal. se sacaran igual á este acta las peces.arias, para S r .t 'd 'a·· 1 . (.'(" 'e ; ... d L . D . rt> Ib.\rra. W :t • 
remitirlas á qtiienes corresponda.- Jesús M. Segovia . .--Dr. A. 0 ICI, u e os -·· 01 d 0 or.l, omi~µ ... 10z~lei. Cir-
González Medina.- Amado E. de Sandoval.-lgnacio Garcfa, do Mar~mez. M. Hirranco Pardo, Clemente . b<_ r1ulo11 t·· y 
Sri o los G;\hndo y Arturo Mil.rq uez emple11do11 de l~s J 11.i:g inlRr es-

. . . l 2º del Ramo penal en el Distrito. pidit~ndo se 1nrva "r-mo año 
Mejoras materia es. te H. Cuer110 en el PreRupuesto de egresos del pr1 ~l ti' f 

D d º ' El 1 '1 . . . d 1 l e ·a . " , , .. ld •• ue is ru-istJ-ito e •C.'Cl11tca ~- I e i~ ';l01c1¡:i10 e ª.ca Jec t 'en i entrante, el aumento que crea justo, á 1011 sue os ... iiau -8& 
el puente Manuel R. Gallo. se _h1c1.eron 705 met1 os de ~mpe- tan v el!t~ en rel · . , 1 trftbajo que deee1t1pe · 
drado· en Ja plaza de la Corst1tuc16n 320 metros también de 'd-. ªº1º?- . con e . · l 
empedrado; en el puente Molinl) del Rey. 170 metros barda ma~ 0 p:tMnr Á l~ Comistón de H~ci:m 9 ' 1 ~'~ulllo. eu oficio 
de adobe; en Ja plazuela df! San Francisco simbra para el J!:l C. Secret·1.r10 Geueral del hnbierno d6 •-r;u,dor del Es
puente de ladrillo de 48 metros: arco en el mismo puente de de esta fecha d1ce: 11 Por acuerdo del l:S~. Gc:'be "' el <•nntra-
12 metros¡ pasamano de 12 metros cuadrados y 22 metros tado tengo el honor de remitir a e1.1a. H. I..egi~hL~U D tt ,briel 
cuadrados de excavación; en el Jardín de San Francisco 881 oo celebrado entre el Gobierno de Hulalgo y t!l Sr. · ' 
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lancera, para el establecimiento de tran.vías en la Ciudad cle 
.'ulancingo.-En nombre del Jefe del Estado me permito su-
1licar á la Cámara se d.igne otorgar aprobación al predicho 
ontrato, por ser notoria la conveniencia pública que h'.l de 
eguirse de la obra á que Jl'le refiero.-Protesto á Uds. las se
~uridades de mi atenta consideración.-Libertad y Constitu
:ión.-Pachuca, Octubre 23 de 1902.-Francisco Hernández.11 
l las comisiones unidas de Hacienda y Mejoras materiale~. 

pal, primera y s~gunda de Independencia, tercera de Bravo, · 
primera, seg9'.nda y tercera de J uárez, sexta, séptima, octava 
y noven.a 'de Hidalgo, Cal.lada de las Hortalizas, calle de San 
Vicente, PJaza principal, lado Norte, y costado de San José 

Se levantó la sesión.-0. Sánchez Mey"orada, Diputado Pre· 
1idente -lgnacio Blancas, Diputado Secretario.-Lamberto 
llevilla, Diputado Secretario. 

Es copia.-Secretaría de. la Legislatura. Pachuca, 25 de 
Octubre de 1902.-Julio Armiño Oficial Mayor. 

SESIÓN ORDINARIA DlllL DIA 25 DE ÜCTUBRE DE 1902. 
Presidencia del C. S. Mejorada. 

Re1midos en el Salón de sesiones los CC. Diputados Blancas, 
Durán, Fernández/Landero, Lara, Revilla y Sánchez Mejorada, 
á las diez y treinta de la mañana se abrió la Sesión. 

Leída y aprobada por unanimidad el acta de la anterior, el 
C. Secretario dió cuenta con los documentos· siguientes: 

Tres oficios de la Secretaría General del Gobierno del Esta
do, en los cuales :m,anifiesta: primero, :quedar enterada de la 
nota en que la de esta H. Legislatura le comunicó la aproba
ción del corte de caja, que la Tesorería practicó por el mes de 
Septiembre; segundo, haber recibido el Decreto núm. 807 que 
con fecha 21 le fué ·remitido; y tercero, quedar impuesta de 
que el día 27 del mes en. <:urso, es el señal3:do para l~ discusión 
del dictámen de Ja Com1s16n de Gobernación, relativo á la re· 
forma del artículo 1 º de la ley orgánica electoral.-En cada 
lectura recayó el trámite de 11A sus antecedentes.11 

El C. Juan R. Zavala, en circular de 18 del mismo mes, di· 
ce haber hecho entrega del Poder Ejecutivo del Estado de Ja.· 
Jisco, que interina~ente est1:vo á .su cargo, 8:1 ~obernador 
Constitucional O. Luis C. Cur1el, qmen á la vez md1ca haberlo 
recibido.-Enterado. 

Dictame:a de I~s comisiop.es ·unidas de Hacienda y Mejoras 
materiales que dice: · . 

Sefv>r :-I_,as Comisiones unidas de Hacienda y de Mejoras 
Materiales á cuyo Astmtio pasó el contrato cele~rado entre 
los Sres. Lic. D. Francisco Hernánd.ez, SecretarJO General 
dAl Gobierno del Estado, y D. Gabriel 1\ian?era, para el es
tablecimiento y explotación de un forroc~rril ur_bano. en la 
ciudad de Tulancingo, contrato que ~l m1smoh Ejecut1~cJ rde-

. ·ú , sta Cámara para su aprobación, lo an examina o 
m1t1 J a e datenimiento y se han persuadido de las ventajas 
con snn10 ' · · , · lJ~ · d d · 

ne 811 f' · ¡::•cuci6? traerá a los vecmos de ª~':1e º . c1? a , sm 
q 1 fJ rquicrns que se otorgan al conce~10var10 importen 
que as. 1ra ~acríficio para el Estado ni para el Municipio. 
un gran< e ~ 

E t'• I vfrtud las indicadas Comisiones se honran e~ sot?e· 
P _J~J 1;··ilustrada deliberación de esta Asamble~ J.,eg~s]at1va 

t _r .ª . t royecto de Decreto para el cual piden dispensa 
el 81W11e? e p á fin de ctt>jar expedito el tiempo qut' falta ~el 
de ~ra_rnites, Ja discusión de los asuntos preferentes del rrus
perioi:Jo p1:1ra 
mo. PROYECTO DE DECRETO. 

, úuico.--Se apruet;a el c~ntrato celebra~o ~ntre 
Art1~11lo . . IIernández, Secretario General del Gobierno 

f~_l l,i,c. ~ran(~~c~e res~ntación de_l Ejecutivo, y el Sr .. Don Ga
'.id •','",t,11lv .· P, J· constn1cc1ón dtt un ferrocarnl urbauo 
t .. , M, '· "t•fll, par.t a , . 1 l . d d FI. 1 lgo 

ó A venida Manuel F. Soto. 
Sala' de Comisiones de la H. Legislatura, Pachuca, Octubre 

24 de 1902.-C: Sáncltez Jl,fejorada.-Miguel Lara.-Edua1'· 
. do Fernández.-Larnberto Revilla. 

Se ~~n~~1tÓ á la Cá~a~a; y cpmo fuese afirmativa la resp.u~s; ·· · 
ta,, el P~f\)~id~~t.e de la mesa dijo: 11Como lo piden fas com!s10· .... 
nes.11-Dispensados los trámites, y leído por· la. Sec;eta!ia el 
c?ntrato á que se refiere el die,támen, se puso á d1scus16n mm~; 
dIB~. . f 

No habiendo quie11 pidiera la palabra, fué intenogada Ia.· 
Asamblea sobre si había higar á votar; y ob~érj,iéüdósl:'. un.aJ 
respuesta afirmativa, se m,andó .pasa~ a"l .Ejec~~ivp para lo!!fj 
efectos Constitucionales. · · ·· . · 

El C. Lic. Francisco Hernández Secretario Gt:Jneral del. Go.;., 
bierno, presente en .el. Salón, hi~o uso de la. pala~i:a para rn:¡ 
nifestar que t:l :Ejecut1vc;> no hacia observac1.ón nrnguna eu i 
pn=lsente caso. · . 1 de ..... 

En vista ·de lo expuesto, se d1ó lectura al proye~to < e . 
cr~t1J un que termina ~l dict~r.r!~~'. procediéndose~ Yotac 1 ~;. 
definitiva, que fué aommal y· unamme e.n pró del. citado P1 

yecto. . ·. . · dó:• 
La Comisión de corrección de estilo, á qme.n se man .. 

pasar, presentó desde luego_ la siguie~te minuta: . . de , 
La Comisión de correcc16n de ~~plo, en cumplimiento ro· · 

lo acor.dado por la mesa, tiAr.e la hon.ra de s<?meter á la ap , 
bación, d'e la Cámara la siguiente mmuta: . · d dtf ~ 

Decreto .número 808.-EI XVII Con gres() del Esta. 0 .. , 

Hidalgo decreta: d ntre 1
• 

Artículo único.-Se aprnéba el contrato celebra o ~ • t· '· 
el Lic. Francisco Hernández, ~ecretari? Ge~eral d~l go i}~n" 
no del Estado. en representación del Ejecutivo, Y e ·¡ · ·ba.,; 
Gabriel Mancera, para la construcción de un.forrf~a~n J<laI·., 
no en Tnlancingo, que partiendo de Ja estación t e e é ~irll[\ 
go en dicha ciudad, recorra las calles novena,_octa:a, ~ Pl\{o·t 
y sexta de Iturbide; quinta .Y _sexta de J uár~~t~~;~~~ ;n:rw Y . 
relos; cuarta y tercera Mendiana ? <le 1 C~u .· y cuarta Je,~ 
tercera de Iturbide; segunda Onenta ; erce1·ªr1az'1 rinci· 
Hidalgo; pri?1flfa Meridiana j ~e d~u:~!~~~~i~t?'tercl:'r~. Je B;·:oi· . 
pal; ca.Hes pnmera y segunda . e d~ J~árez; se; ta, séptima._ or ·,. 
v0; pnmera, segunc~.~ \e~~eC~lzada Je las Hortalizas; ca\: 
ta va y novena de 1 a g .' . 1 l <lo N arte y costado e 
de San Vicente; Plaza prmc1pa' a ' . 
San José ó avenida Manuel F. Soto. . 'UID Jimiento· 

Al Ejecutívo del Estadoyara su spa~1?{ón y.~ 9ñpde Octubre 
Dado en c~l Salón de ses10nes en ac mea , -· . . 

' " JI,'[' l Lar x · de 1902.-Joaquín Gonzdlez.- . ~gue .J .e. idiera la pala~,~ 
S á dl·scnsión· y no habiendo qmen p ' 

e puso , or 
bra, se a probó. . ! otro asunto ile que tratar, P ' 

N 0 hubo en cartera mngun . ·' 

Jo qne el Presidente Jevautó la sesión. · 1 . t Jgn"cio fi/afl'. 
· d p eSl( f'll e - "" ge' C Sánclwz Mejorada,_Diputa 0 .r ,,,¡,:1,· "' º ·,do . 

.Diputado Secretarw.-Lamhm tn . , 
cas, oc· 
cretario. . 1 t rfl p,,,,'1111', '2t\ de ', 

E . . Secretaría de la Leg1s. :1 u <,, .... 

s coprn 0 , ,. . ,.,,,,cii .tl"Jvl. 
tubre de 190:... , 

Jet 
. G' l''EZ Gobernador Con.r.;tüucional .. 

P.E'DRO L JlOJJR/ :.r -' " ' • · • b d· · ., " · · Jl· 'd 1 0 ri r::us h.alntaRtes, Mt e · • 111,. 
Estado de z ai[l • ~ · 'd .t bien expedir e , 

d l E tado ha ten1 o i:t , 
(lue el Congrew e 8 - , 

,i:;: '.J.,,• .. ·:·, -{ .. IH r 1,1ttiendo <e a es.tamón el e tfa 
~ ··f" _,,,.n.fl> •·· 1 .· · 'I · · é·t' ay :· ~ .. ;; r·, c~u<lfut. n11;olTIJ, }as C!ll 1 ~1:' l H!Jtlrna, octava, 8 p IJ11 
: ... -/:··,;- \··~ i ;•!"!,¡d .. , r4uint.o.)'_~exla r tt • u/t1·1•z; cu1utn. dé Morfl 

guiente: ··JJ~üH.ETO NUMER<!~ . • . 
1 T;>. J. , . le Hidalgo dec1 eta. . í~ 

. . .' . ... ,1 y Ull'!;.ent M*"ne1Rníl (; d~· Ctw·n·ht.eo··.wc, cuarlu y 
t' •Q e u ,1 1 "" • 1 < J · · • ·1 t · · · l t ,,·.~. , ., i ltuJ'b1d11, segun( a . • wu .,1• , et'Ollra y euu rt:t l .e 

·.;f .. 1• c.c.'1'" • ·~ ·niera Meridiuna ó de Cuauhtemoc, Plaza pnnc.:1· 
•· 1<fo go, pn '· 

·.ll'I XVII Cm"'''('c::" d''. """" . d 1 I y orn't.l.P '.• . " .· . . . . . . l ·t 1 ~ e a _.e tJ : 

Art'í'WliI;o r t-<1v•J,--l::30 reforma e a1 .. 
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PERÍÓD :co OFICIAL. 3 

ca electoral del Estado: número 672, de 21 de Septiembre de / Despachadas 
1894, en los términos siguientes: / Por la Primera Sala. . . . . . . . . . . . . . . . . ........ asuntos 1~~ 

"Para las elecciones de Di_Put~dos á la Legislat~ra, y co:..: . Por la Primera Fi.scalí_a. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 7 
forme al art. 19 de la Constitución de 15 de Septiembre de Por la Se~unda F1~caha. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ,, 15 
1894, reformado por el Decreto núm. 806 de 1 ~ de Oétubre Detensona de ofic10. · · . · · · · · · • · · · · ·. · · · · " 
de 1902, se divide, por ahora, el Estado de Hidalgo, en los 
diez distritos electorales que á continuación se expresan, en 
cada uno de los cuales se elegirá un Diputado propietario y 
un suplente: . 

Núm. 1.-Actopan. Con este Municipio y los de El Arenal, 
Tetepango, Atitalaquia, San Agustín, San Salvador, Santiago, 
Tolcayuca y Mineral de El Chico. 

Núm. 2.-Apam. Con este Municipio y los de Tepeapulco, 
Zempoala, Epazoyucan, Singuilucan, Cuautepec y Huasca. 

N (un. 3.-Huejutla. Con este Municipio y los de Huautla, 
Xochiatipan, Orizatlán y Tlanchinol. 

Núm. 4.-Ixmiquilpan. Con este Municipio y los del Car
dona}, Alfajayucan, Huichapan y Tecozautla. 

Nüm. 5.-Molango. Con este Municipio y los de Calnali, 
Lolotla, Tlahuiltepa, Xochicoatlán, Guerrero, Y ahualica, 
Huazalingo é Itztacoyotla. 

Nüm. 6.-Pachuca. Con este Municipio y el del Mineral 
del Monte. 

Núm. 7.-Tula. Con este municipio y los de Tezontepec 
(Tula), Tepetitlán, N opala, Chapantongo, Chilcuautla, Tepe
ji, Atqtonilco (Tula), Mixquiahuala, Tlaxcoapan, Tizayuca y 
Tezonte-péc (Pachuca). 

Suma ..... 

Pendientes para Octubre. 
Por la Primera Sala . . . . . . . ............. · · · 
Por la Primera Fiscalía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : · · 
Por la Segunda Fiscalía . . . . . . • . . • .... · • 
Por la Defensoría de oficio . . . . . . . . . • • 

Suma. 

CIVIL. 
Concluido. 

Por la Primera Sala. . . . . . . . . • . . . •... 
Por la Primera Fiscalía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

causas 

Por la Segunda Fiscalía. . . . . . . • . . . . 
Defensoría de oficio . . . . . . . . . . . . . . .... 

Suma. 

Pendiente. 
Por la Primera Sala . . . . . . . . . 
Por la Primera Fiscalía . . . . . . . . . . . 
Por la Segunda Fiscalía . . • . .......... . 
Defensoría de oficio . . . . . . . . . . . . . . . . • •..... 

" 
11 

u 

asuntos 
11 

11 

11 

236 

38 
10 
o 

27 

í5 

o 
o 
o 
o 
o 

126 
o 
o 
o 

Núm. 8.-Tulancingo. Con este municipio y los de Acatlán, 
Acaxochitlán, Metepec, Tenango, Huehuetla, Iturbide y Tu Suma.......... 126 
totepec. 

· Núm. 9.-Zacualtip:ín. Con este municipio y los de Metz
titl:in, Tianguistengo, Metzquititlán, Atotonilco el Grande y 
Omitlán. 

Núm. 10.--Zimapán. Con este municipio y los de la Bonan
za, Tasquillo, Jacala, Chapulhuacán, La Misión y Pisaflores." 

Al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumplimiento. 
Dado eri el Salón de Sesiones, en Pachuca, á 29 de Octubre 

de 1902.-C. Sú11clie:: Mejorada, Diputado Presidente.-Igna
cio Blancas, Diputado Secretario.-Lambcrto Revilla, Diputa
do Secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule para su 
cumplimiento. 

!'alacio de Gobierno en Pachuca, á 3 1 de Octubre de 1902.
Pedro L. Rodríguez .---.1'co. Hernández, Secretario General. 

PODER JUDICIAL. 
-

'frihunai Superior de Justicia del Estada 

PRIMEHA SALA. 
NOT-IGA de las causas y expediente~ que _hubo en la. i::'rime

ra y Segunda Sala del Tribunal Supenor: de Justicia del 
Estallo, dunntc el mes de Septiembre próximo pasado. 

ÜAUSAS ORIMINALES. 

Existencia antPrior. 
causas 61 

Pachuca, Octubre 8 de 1902.-hl Oficial encargado de la 
Secretaría, Felipe Urquifo. 

SEGUNDA SALA. 
Causas que quedaron pendientes hasta el 31 de Agosto de 

1902, en estaforma: 
En poder del C. Fiscal 1° • . . . . . . . . 3 
En poder del C. Fiscal 2° ...... . . . . . . . . . . . . . . 16 
En poder del C. Abogado Defensor. . . . . . . . 36 
En poder de lo~ defensores nombrados por 

los reos . • . • . • . • . . . • . . . 7 
85 En trámite .......................• 

Reservadas por estar prófugos los acusados. 9 156 

Causas que entraron en apelación v revisión 
del 1° al 30 de Septiembre de 1902 ....... . 

Causas falladas en Sala en que tuvo inter· 
vención el C. Fiscal 1 º . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Causas falladas en Sala en que tuvo ínter· 
vención el C. Fiscal 2° . . . . . . . . . . . 

Causas falladas en Sala en que no intervino 
el Ministerio Fiscal. ..................... . 

En poder del C. Fiscal 1° ................. . 
En poder del C. Fisca 1 2° ................. . 
En poder del C. Abogado Defensor.. . . . . . 
En poder de los defensores nombrados por 

los reos .......................... _ .... . 
En tn\mite .......................... . 
Reservadas por estar prófugos los acusados. 

133 

1 

64 

70 135 
·--4 

6 
98 

Q 154 
5 ---Por la Primera Sala . . . . . . . . . . . . ..... 

Por la Primera Fiscalía . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Por la Segunda Fiscalía . . . . . . . . ..... 

11 10 1· 1 o 1 ota . . .. . . l'l 
30 Expedientes ciYilcs que quedaron pendientes en • 

Defensoría de oficio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suma .. 

A'11tradas en Septumbre. 
Por la Primera Sala. . . . . . . · ........ · ... · · . 
Por la Primera Fiscalía. . . . . . . . . • . .. 
Po1· la Segunda Fiscalía . . . . . . . . . . . . • •. 
Defensoría de oficio . . . . . . . . . . . . . .......... . 

Suma ...•. 

Sala hasta el 31 de Agosto de 1902 . . . . .. · · · · · · 
Exped~entes civiles que entraron del 1° al 30 de ~ 1 

lOl Septiembre de 190~ . . . . . . . . . . . . . · · · · 0 
Expedientes civiles fallados en sala ........ · · · · · · · · 
Expedientes civiles pendientes de q~1e promuevnn las 

partes y otros por estar en trámite .....•.. · · · · · 
causas 137 

54 
" 

97 

7 w w 1'> Total. ......... 
---~ ¡ Pachuca, 8 de Octubre de 1902.-,V11oul }/orts _v Rmn~ 
'.~10 ¡ '·e11.-V0 B.<>, Emilio Barranco Partlo. 
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4 PERIODICO OFICIAL. 

Política Alarmista. 
SUPUESTAS M.llQUIN!CIONES EN L.ll ALT.ll ESFERA OFICIAL. 

El Señor Ministro Liman tour y el Señor Ministro Reyes. 

Al dirigir una mirada sobre los papeles del día de carácter 
alarmista, que por cierto y por fortuna, son excepcionales en 
la prensa de la República, .se advierte que "El Hijo del Ahui
zote," en Jos últimos números que publicó, sólo se ocupaba de 
intentar ridiculizar á la patriótica .institución de la 2~ Reser
va del Ejército, :l de ofender al principal colaborador del Se
ñor Presidente de la República en la creación de la misma, 
General Bernardo Reyes, que merece bien del país, por su 
empeñoso afán de secundar al Señor Primer Magistrado de la 
Nación en ese asunto. 

l N · · l · al que maras, que de la prensa sensata de . a a~1~n, .ª 1gu 
de la. ext.ranjera, llegando hasta ru.otn:ar d1stmc1on~s de u P08 
tencias militares como Ita~ia, Francia Y Alema?ia, e ·:S . 
Gobiernos lo han condecorado. Desco!1~ce, decimos, · Y 
aptitudes y méritos del relacionado Mm1stro ~e Guelr~lóli 

· e d ~ ladera progresiva evo uc · Marma, que ha eie~tua o una. v~n . . . d del 
flll el elemento militar del país, bajo la d1recc1?n acerta ªch · 
Primer Magistrado de la República; evol?ción por dt;Ju·per~ 
títulos meritoria. ya que ella dem.and~ as_igno 0~\~a~º~ira.s 
severantísima labor, Y sobre todo, rns.piraci n en b ·r todó 
patrióticas; y pretende el periód.icd va~amentedi~~o ~1porqu~ 
ello con gratuitas ofensas, sólo. cloRmo eml_osta des~poder 

· ó e el ('enera eyes a ien . 0 supone sm raz n qu 7 · · · 1·0 .co • ' ·d ·. y porque supono s 
das aspiraciones por la prest enc1u, . "ó t l abusando d 
. . b . cavor de aspirac1 n a ' . crnncia que tra ªJª en 1 ' ' b. , 

puesto 'ae confian~a que ocupa en el Go ier~~~ntinuará. ~ . 

Se ve á. un semanario llamado "El Correo de México," que 
ataca con verdadera inquina, al ilustre estadista Sr. Liman- G b • 
tour, que ha sobresalido entre sus colegas de Gabinete, debii:lo O ierllO 
á su inteligente gestión hacendaría, con la cual, al inspirarfe ! .--.m~m~~~;;;~;;;~~m~mm~~~~~m~~ 

General. 
en los acuerdos del Sr. General Díaz, ha puesto á flote el cr~- i ~:&~ ;g,$;G'l1r·~M~;~TAR;r¡~ . ·' 
dito de la Nación, llegando á nivelar sus antes jamás equili- J 
brados presupuestos de ingresos y egresos, hasta conseguir . e-DELt-:t c1·0' n Fe"dera 
que resultasen excedentes en las arcas "del Tesoro Nacional. Art. 113 de la ons 1 u 

Se siente el aliento de pasión de que está animado otro se-
manario que se titula "La Protesta," escrito contra el círculo (e 0 Ne L u Y E.) . ~ tJ 
denominado CIENTIFICO, que rodea al Señor Limantour, ·a d requerida Juzgare qu 1 
con el doble propósito de zaherir á éste. Se distingue tí otra Art. 23. Cuando la autori ª aJaún motivo justificado, 
publicac~ón he~domadaria ''El Rey que Rabió," el que al ha- debe ob~equ.iar el ex~ort¡~1 J~t~atr7i horas contadas <lesd~c~ 
cer lo IIll~mo disparaba sobre unos que sobre otros de los prin- declarara asI dentro e e Vf: d que desde Juego comunt , 
cipales m1~mbros ?el Gobierno, y que al fin, mejorado el esti- reciba aquél. en auto ó ac?erd ºre ueriente; Y si ésta crei 
lo, como s1 cambiara de redactores, acentuó sus ataques con por telégrafo á la .auton.:la "fest~rá por la misma vía, :fis 
verdadera saña, contra sólo el Secretario de la Guerra. infundada la ne~;tivq~e ~:s~:ene csu requisitoria.d~n ~ª}ac ff 

Se advierte que el citado "Correo de México" también di- autoridad requen a, r · · án dentro de tres 1as ª ¡ó 
rige cargos á ést~ último, porque no ha impedid~ que se cum- ambas autoridades se ung¿r te <le Justicia de la N'~cal 
pla con una antigua_ prescripción del Código Penal Militar, mera Sala de la Suprema utJº~e expresen las razones leff~. 
que pena á los que msultan por escrito las instituciones del remitiéndole informes en q pan ando copias: la uno, bÍe 

d . • nto<:: y aCODl e C d O bO 
Ejército,_ en vez, se~(m. el articulista, de declararla por sí ese de sus proce 10113 51~' auto denegatorio. uan <dn se :.lg 
Secretano, Inconstituc10nal, y no ordenar que se desatienda e:xlwrto, la otra' e . fi á los tres di as expresa os . 13 fl.' 
cual si esto correspondiera á los encargados de hacer efectiv~ comunicación tele~ra _ca, t tarde la correspon<leucia 

· · 1 d · 1·d10anamen e < esa ley, cuya rev1s16n, a ame los casos, toca :i la Suprema garan ,los que 0 ó d ficietl 
Corte de Justicia de la Nación, y cuya reforma la indicará la y volver. . vicio de forma en 8 • 1 d . 
jurisprudencia de ese alto tribunal. Si la negativa se fundat e e~uere el defecto, la. autorJC ª · 

. del exhorto, subsanado que iar la requisitoria. J1 
*·)!: * querida está obligada á obse_q~e fundada únicamente ~1oi 

· d · ' <rativa estuv1ei · nte reCll · 
Pero volvien o al "Rey que Rabió," en su número corres- Cuando la net:>' . la autoridad r~qnene t dti tl-

poudiente <Í. la anterior semana, lanza cfensas al relacionado zones de co?1petenc.Hl, Y uerida 6 no c<)nt:s~e den ro 
Secretario de Guerra, principalmente porque supone que éste la. jurisJicc1ón <le ),t relgmiento de extrachci6n; 1 'JO líl !l 
mantiene mal encubiertas anhelosas ambiciones por la Presi- día~, cesará todo. procec 1á que se refiere al _artic~ ~;é ~ot 1 '. 
dencia de la Hepú~Jlic?-, acus:índolo que trabaja en favor de Art. 24. En _los cas~~rnicará á las reqnerien~eTantn Ji:t l! 
SUH personales a¡;;p1rac10nes, abusando así del puesto de con- toridad requerida 1 ci~ y con que fu~clnmentr,.·tºrán ~í }11 t 

J ( ,, i • l 1 m·1n a 'eo f dad rem1 1 
fianza que ocupa en e xaomete. daeies rec a · . Jo incon nrm1 ' . . 1 ntro di~ 1, 

1i' 8te cariro '~un sol<la.Jo que ha tenido por lema la "lealtad" 1 como las otrns, 8181 caso ., C'orte de ,Justic_ia. '.; •le Ja íl'f ,, º . . ' l l uprem« u111cac1J11 '- e 
eu su larga mentorm carrera, hecha con rectitud en épocas mera Sala 1 e ª 1 , que reciban la cnm r t ,s para JoS · 
<11 , dAfecciones comunes en el país, es una cruel injusticia, pa- días, contad<~81 des((, iufurmes corresponc ien c. e 
ra oui•_:n, por fos antecedentes mmaculados dichos es acreedor ridad requ•· 1 • • • f ·mes en el ·ÍJ. 

, 'l 1 1 1 ..: ' d } t'cuw :;¿::.::;. • • án sus 1u •ll ' tol · al rE:f:J18to <e os e ema.s. tos e ar I . 1 . , nino remitir f' , es la atl . . · ¡· . 1 , ··a tell . tl con 01m, · fJ,, ,1,,e prem1: ... · :; :,;f~ Pllí 1era ¡rnrt1r, para suponer rleslealtad Dentro ( 1 00 no Pstuv1f'fe. . •t ria . 11 

e ,,, p bornl11·r· púh'.íc·1 dfi ;intf·cPd•-ntrn• tan limpios'2 No habi'Ía , del artículo --- ·' 1.!Uanl ·iya librado la requé151 0 t<a· á la ff'l~ ,,, , . l' . . . . ' . 1 1 que 1· d cuf'•I ' , 
11 . h·iy r11;ÍH hasf· 1•ara r 1ng1rln semejante cargo q11e la falta re.:quenr a Y ª . 10 día en quA se los informes 1=tí 

, , 1 I· . J , r· . . d . ' A ·t 2- FI nnsn d J stich con ·efl'l , d' n1.zf.11 )' H so Ha ( f~ ,\ ,:\8l 1•1Hl.miento e qmell lo la.uzu. ' l ' ;). ,"' l'Alllfl Corte e ~ <di1-111tPS deben l ~· r:l 
J ), :-- · 1,1 oee til flt'llll;li1a1 JI), c11a11do tan tuál trata al General Sala de la Su) .. , utoridacles c.>Utc>? . los manda· í\ ~ 

·r> _ ·~-~ ·¡d1·1ll:ÍS d(• ao11C:'Jl11s a11ter:eilentt'S y los que Jo han dis- cmnnntos que as 't1 .. nrtícnlos anterJOteS, ºe-la dentro dti fó(l 
·'" ' ' 'l ' l \ J á 1 os < 0~ '" que P1 -' re tir.~uii·o corno e1,J'J'i'•ct1J bn ·1ernantt~ de Nuevo León, sus po:;-, con arreg 0 1 Jtl República, para I Saln. dará stl díl 
t< t!:,y·i·.~ mé1·itoi::, <·i,n¡¡ii-tt"lltP~ en h 11otabl~ labor que ha. efee 1 aJ Procn~a<l'. . c~nforme á derecho. n;: sÍauientes, mll~ ¡¡, 

t,,. tlo 1:11 Ja Sr>Cl'Ptarín de <JIWITa, que ha teuiclo á .su cargo t~cuatro lllll•\:; las setenta y do~ ho sa<l;'s para quó 
)"·~· r; .. n·:i d·- tíf'S afws, }' !;\ -~:u,d Ja'?or, lo mismo ha si.do 1 CIÓl1 cl~r,tr.<,l 1 ",las autoridades ¡ntere 
•; ,¡ 1, 10 de p1dahra~ rfo nrH·11!),•<:1oll (•11 d1scurs.os parlamental'l<:s ¡ comn~icat' ior recurso. 
df;! J:'re:1idente de la H.epubhca Y del Presidente de las Ca- ¡ plan srn ulter 
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PERlODICO OFICIAL. 5 

Art. 26. Transcurrido tiempo bastante á juicio de la I ri
mera Sala, sin haberse recibido todos los informes que las 
autoridades contendientfls cleben dirigirle, mandará. pasar al 
Procurador de la República los que tuviere, para continuar 

Art. 35. Las disposicionee de esta ·ley comprenden no sdlo & 
los responsables ante el Juez de Distrito y Territorios Federa
les, aun cuando no i;e exprese terminantemente. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé e 1 
debido cumplimiento. el procedimiento en rebeldía hasta su resolución. · 

Art. 27. Antes de que la Primera Sala de la Suprema Cor
te de Justicia pronuncie su resolución, podrán los particulares 
que tengan interés legitimó en el despacho de la requisitoria. 
exponer por escrito lo que á sus derP-chos convenga. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en Mé· 
xico, á doce de Septiembre de mil novecientos dos.-Po~fi:rio 
Díaz.-Al C. Lic. Justino Fernández, Secretario de Estado y 
del Despacho de Justicia é Instrucción Pública. 11 

Art. 28. La autoridad requerida que se niegue á obsequiar 
la requisitoria, sin exponer ante la Primera Sala de la Su
pr~ma Corte de Justicia de la Nación las razones en que se 
funde su negativa, según los términos establecidos por Ja pre
sente ley, si procede dolosamente, será castigada con la pena 
de arre~to 6 prisión, desde un mes hasta dos afios, según la. 
gravedad y circunstancias del caso. Si lo hiciere por descuido 
ó ignorancia, la pena será de suspensión de empleo desde un 

Y lo comunico á Ud. para su cumplimitnt.o. 
México, l 2 de Septiembre de 1902.-Just'Íno Fer1tández.

Al Gobernador del Estado de Hidalgo.-Pachuca. 11 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule para su 
cumplimiento. 

Palacio de Gobierno en Pachuca, á 7 de Octubre de !902. 
-Pedro L. Rodríguez.-Fco. Hernández, Secretario General 

mes hasta un ano. . . • et e e. et e e e. e o t. e. t te. t. et e e o t ••• et 1 e e o e e. o; o e e o e 1 to oto o e o o e o e o e e e· 

Art. 29. Cuando á juicio ele la Primera Sala de la Supre- SECCIC>N" :OE .A.. VISOS. 
rna Corte. de ,Justicia·, Ja· autoridad requeriente ó requerida 
hubieren procedido con malicia ó temeridad, se les impondrá 
Hiia rnµlta que DO baje de $ 100 ni exceda de $ 1,000; y en lQUIEN TIENE LA CULPA? 
todos los casos se hará dec~araci6n expresa acerca de este El mundo está. lleno de enfermedades 
Punto. La multa sé hará efectiva contra el personal que de- 1 dolores. ¿Quien tiene la culpar Todo 

1 el mundo; y por consiguiente á. menudo 
sempefie dicha autoridad. · · la falta es de ellos mismos. Pero la cues-

Art. 3Q. La autoridad aprehensora que no dé á la reque- ,-...,...i ti6n apremiante es lo que se ha de ha-
riente el aviso prescripto por el articulo 15, eri el mismo día ~ cer, cómo se ha de aliviar y cómo curar. 
d J h · ó · d , ., · d Que sería de nosotros si no se encon-

e a·t1pre ens\ n, mcurrjrá en la pena de suspensión e em- ~ traran medios para combatir la enferme-
pleo, de quince días á tres meses, que Je será impuesta por la O dad? Naturalmente, la enfermedad nos 
aut(1riclad competente.· Será además responsable de los daños destrozaría y el mundo quedaría despo-
y pnjuicios que se causen y S<~ fijarán en el juicio respectivo, ~ , blado. Hasta que aprendamos Ja manera 
á pPtición de los interesados. 1lllill1 de evitar las enfermedades, tenemos que 

&gradecer que poseemos los medios de a-
Art. 31. La autoridad requerida ó sus agentes, que incu- ~ batirlas y cu~rlas d?spues de ser ata~ 

rrieren en la responsabilidad á que se refierP el artículo 19, ~ dos, cuando, a semeJanza ó.e un saJvaJe 
serán castigu<los con las siguientl-'~ penas: ~ coi;i. 811 hacha . levantada, ue presenta .6. 

l. Con arresto de uno á seis meses ó multa de cien á quinien· ~ quitarnos la vida. Especialmente necesi
tamos un tratamiento seguro y violento 

tos pesos, ó con una y otra pena, cuando el exceso de la deten · para esas afecciones que se han hecho 
ción no pase de diez días. univ~rsales, que se presentan en cada país 

II. Con arresto de seis á once meses y multa de veinte á mil Y c~1ma, Y que desolan ü. Ja pobre hu-
. l d l d 'ó d · d · mamdad en todas las estaciones del ali.o. 

pesofl, SI e exceso e a etenci n es mayor e diez ías, sm pa· r...,...i Nos referimos á tales afecciones como A· 
sar de treinta. ~ nemia, Escrófula, Clorósis, Debilidad Ner-

III. Con prisión de uno á cuatro años y multa de veinte á ~ viosa, Afecciones de la Garganfa y PnJmo· 
mil pesos, cuando pase de treinta días. ~ nes, así como las que especialmente afec-

Art 32. La inejec~d<'in y desobediencia de las resoluciones tan á las mujeres y niilos. Para estas, la 
P.ro.nunci:tdas por la primera Sala de la Suprema Corte de Jus- ~ • PREPARACION DB WAMPOLE · 

l ~ se aproxima ú. un verdadero especítico 
tic1a, 1::n. os casos de extradición á que esta ley se refiere, ·se. o mús que cualquier remedio que basta a-
r~n cast1.ga~as c~n suspensión de empleo de tres meses á un año, hora se ha descubierto por la cicn.cia. Es 
si en la. meJeCl~c1ó~ .no mediare ataque alguno consumado con- ~ tan sabrosa como la miel y contiene l~s 
tra la hbenad md1v1dual; pero si resultare consumado, la pena ( ""'1 principios 11ntritivos y curativos del Acm-
será h correspondiente al tiempo de la detención arbitraria, '-" te de Hígado do Bacalao Puro, qno ex· 
seaun laH prescr1'pc·i'ones del art1'culo anter1'or. ~ traemos direct:imente de los 11ígndos dfrcsJcI~s "' ~ del bncnlno, combinados con .far1\bll o 1-

Art. 33. En los casos del artículo 28 de t-sta ley, la Frimera l'1V6. pofosfitos Oonipuesto, Extractos do )Cnl.ta 
~da de la Suprema Corte de Justicia, al dictar sus fallos, con-/ ~ y Cerezo fülvestre. (:asi se puedo decir, 
signará á los responsa bles ante los Ju eres de Distrito respecti- < que es la misma vida i11corporad1• en t~n 

1 solo nrtículo clabomdo P{l" fo iu1!1!;tr1:i 
vos; Y en o~ ~e inejecuci6n á que se refiere el articulo anterior, 1 humnnn. "El Dr. ~lanuel C:nn1om\ Y 
al tener 1'0t1C1a de la re1Sistencia ó desobediencia á sus resolu- ~ ~ • Vnllc, Director en la .i<:scueln N:icionnl dl' 
cio11es_. 

1
1 ~~ Medicina de ~[~xico, dice: l'onozco Y em-

~ · l f · · ó f • l · pleo In Prepara:!i0n üc 1r:m1r11Ja '"1 to-
.._ 1 e unc10nar10 uncionarioR que, segun esta ev, rncurran ' aos los casos en que c.' lh'Cc~nrio sostoi~er 

en responsabilidad penal, gozaren de fuero, conforme á la Cons- / ~ 6. reparar las fner:rns ,1,.J or·~:?ni~mo. 'lo· 
titucil'm :Federal, LL Primera 811 la de Ja Suprema Corte ele J ns- 1 ~ nrnndo la Yenta.iu dt\ que los r·ufrrino~ T. 
ticia Mnsignará el hecho ó. 111 autoridad que deba resolver acer ~ ~ · n~n los niilos Ja t\lnum ..-in n'pugnlllll'?:I: 

~ No puct\t;' , 1t;;::1,1ar ~, lit· ·,1r t:l' r:-,1d111'1r 
ca clel desafuero de 1 responsa ble. sus resnlt'.·: :·, ,: Re¡::\'~•.'.nfa lo.; rrinuf~tl 

Art. 34. En cualquier cai.;o de pena impuesta por fa presen- ' m{•ilicos. 1!01 sig'lo. J.:fi .. ·:i:: dt'i•k 1i: p~1 · 
te ley, no comprendida en el articulo anterior, ba~tará. la que ' merct <tos1s. '•Nadie sufro nn 1h"L'll,!C111 0 

ja de los interesados ~mte la l'rimera Sala ele la Supren1a Corte i con esta.··= "1 Liudmlo con 111:; imi .. i•'1'.111t'.8 

.... 
~ • 

de :Tusticia. ó el conocimiento que per cu:1lquier medio acl· ¡ 1 siistituoionus. De ,.efü:\ , .. :. L~ 1i..u,·:1>-

quiera del hecho la misma Sala, para que, si encuentra motivo ¡ . , 

Iewil bastante, comigne á los re!'ponsables a u te el.Juez de Dis ' Drn'l'llPH f'r·t,. ··:• ,1.n 1111 l.t T""· ·: ,."Í:l : , 1:\ ~ 'l'l't•t '·u ( 11 ' 11~· 
tn~o respectirn, tí fin de que proceda contra ellos en causa for· ral, hnstn, el~~ di' Di,·it:mhn• d.., J!tl)J ·--1~ ..•. ;bitlo, lt't-l)ri•ro»I 
mal. de 1902. 
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6 PERIODICO OFICIAL. 
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JUDICIALES. 
••• t t to te o o e o 1 teto to t t to e o$ t to, e e e ºo{ t t to to o e e o o o o o o e o o o e o o o o o o o o o e o o o 

ción de este edicto en el 11Periódico Oficial11 del Estado, en 
que aparecerá por tres veces seguidas. . . _ 

Zimapán, Octubre diez y siete de mil novecientos dos. 2 
ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE P INSTANCIA DEL DISTRITO DE ACTOPAN. 
. 6 s . 3-Francisi;o Lzm n, r10. .· , 

Administración de Rentas.-Zimapán.-Derechos enteQra~os~ 
Octubre 17 de 1902.-Recibido, Octubre 28 de 1902.- uzro CONVOCATORIA. 

El C. Lic. Octavio F. Contreras Juez de prime~a In~tancia 
d D · . t l t . t t t . d D T á . ~ · --..-··"''•'''"'~~ .. ··'"''"'·'""'''"''W'lJ,..,,.,,,~ ••.• .., .... ,, ... e este istr1 b, en os au os 1n es amen arios e on om s ....................................................................................... '" .. '" 
Serrano vecino que fué del barrio del Rincón del Municipio =T GO 

. D' t . h d d d' ESTADO DE .i:u.DAL . del ~renal de este mismo IS rito, a man a o por me 10 . . l" INSTANCIA DEL DISTRITO DE HUEJUTLA. 
de edictos se convoque á las personas que se crean con de JuzoADO DE EDICTO. 
recho á la sucesión para que se presenten á este Juzgado á E . t d de licencia concedida por el Ejecutivo del Esta· 
ducir el que les asista en el término de treinta días á contar d nl ~r ~;c Refu ¡0 M. Mercado Juez de primera Insta~· 
de la fecha de la última publicación de los edictos que por .º' ~ 1 fl· t~ito ha gconcedido al albacea de la testa.menta~!~ 
tres veces consecutivas se harán en el 11Periódico Oficialu del ~: Deoila. 1~eófil~ Montaño un nuev~ término de qum~~~~~o 
Ltado. contados desde la última convocatoria que se hará po~ ell 

En cumplimiento de lo mandado y para su publicación en d dictos que se publicarán por tres veces consecutivas roe· 
dicho periódico, expido el presente en Actopan, á los veih- ! ~ u~eriódico Oficialu del Estado para que. proced.a, Pº[ rioS 
ti cuatro día~ del. mes de Octubre de mil novecientos dos.-····¡ ~i.rias simples y extrajudiciales. á l~ facción ~~ni:a:r:s ~art' 
Emilio Tapia, Sr10. , g_¡ de los bienCJs yacentes, con !ªobligación de pre 
Administración de Rentas.-Actópan.-Derechos enterados, su aprobación dentro del mism? I?lazo. d 1 rtículo 1 522 del 
Octubre 28 de 1902.-Recibido, N0viembre 1 º de 1902.- Lo que se publ~ca. en cum_Pl.~miento e ª ' . 
Quiroz. Código de Proced1m1entos Civd~r ·entos dos -Rosatirz0 

_,. .. , .. , ......................................................... ,, ......... , .. ,,,., .. ,, ......................... , .... ,.,,, .. , ........ ,...................... Huejutla, Octubre diez de mi novec1 . 3-S 

ESTADO DE HIDALGO. 
Zerón, Srio. . tl -Derechos enterados,¡ 
Administración de RenRtas:b-rud~~u~re 24 de 1902.-QuirM 
Octubre 11 de 1902.- eci lí º• 1 .. 

JUZGADO DE LO ÜIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA. 
EDICTO. ,..., ,, , ••• ,_ ..... ,.,, .• .l\•"•''~•''•'·••"•''''''•''"'''•' .... ''"'""'''''._, 

,_,'"'""'"'11(1111"''''"''"''''"''••.,'·' .. '''·'•••••·•"•"''•'"'''•'•u"·'"''''•'''''• • • Por el presente se convoca á todos los interesados en el juicio 
intestamentario del Sr. Casimiro Quesada vecino que fué de EsTADO DE HIDALGO. HuEJUTLA. 
Tiza yuca, para que concurran á la facción de inventarios de JuzGADO DE 1 .. INSTANCIA DEL D1sTRITO DE . 
}os bienes pertenecientes á la herencia, diligencia que dará EDICT?· d 1 S Mucio Med111ll 
principio en la casa mortuoria á las diez de la mañana del En el juicio de intestado~ ~1~~~icfpio rde Tlauchinol j: 
11ornno día útil inmediato posterior á la tercera publicación vecino que fné de Cbach~la i f . M Mercado, Juez , 
de este aviso en el 11 Periódico Oficial11 del Estado. esta jurisdicción, el C. L1b· t fu~g~~e ~onoce de él, ha lllª~-· 

Lo qne se roan?a publicar en cumplimiento de lo dispuesto primera Instancia de esto 18 r bÍicará.n por tres veces c0tl0 
en los autos relativos. dado que por edicto~ q?e se [c~1al11 del Estado, s~ con;oq lle 

Pachuca, Octubre 18 de 1902.-Amador Castañeda, Srio. secutivas en el 11Penód1co O h . la h~rencia pata q u 
3 2 con derec o a 1 t · ·tll111 

- á todos los que se crean t Juzgado dentro de 81 ··e~' 
.Administración de Rentas.-Pacbnca.-Derechos enterados, comparezcan á deducirlo en.des ~ fecha de la última pnb 11 1; 9 
Octubre 23 de 1902 -Recibido, Octubre 29 de 1902.-Qufroz de treinta días con.tad.os :<les e cibidos que de no hacerlo 

... ,.,, ... ,. ................ , ............................ ,, ............................................. ,........................................................... ción en dicho. I?e.r1ód1co, a per l ente p1.1t~ 
parará en perJ.UI?JO· 1 mandado. expido e pres 

ESTADO DE HIDALGO. y en cumplnmento de o tirtº 
JUZGADO DE l" INSTANCIA DEL DISTRITO DE HUEJUTLA. blº "ón . t dos --Rosa ~ EDICTO. su pu icac1 . d mil novecien os . S ........ 

Hnejutla, Octubre once e . dOg, 
En el juicio testamentario de Don Juan N. Vite vecino Zerón, Sri o. -HnPjutla.-Derecho:. ente1 ~iru' 

que fué de esta Villa el Sr. Lic. Refugio M. Mercado, Juez Administración de RenRtas:b.do Uctnbre 24 de J9u2.-Q ,. 
de primera Instancia de este Distrito, ha mandado que por b 12 d 1902 - ec1 1 • ··"º 

d. t b]' · . Octu re e · .................. . medio de e 1c os que ~e pu 1caran por tres veces consecut1. . ................................................. .. 
'ód. Ofi . I d l ·v d D' . d l ·· "' , . ., .................... . vas en Jos peri 1cos t• c1a 1: e ,1:.sta o y 11 iano e Ho ................................. ., ... , . ., .......... · · 

gai 11 de la crndad de México. se cite á los interesados para EsTADº DE H~~~,.~~To DE HuEJUfLA. 
1-:, "'acciou de rnventarios y avalúo de Jos bienes yacentes JuzaADO DE 1" INSTANCIA DEf. isr 1 o5tO~ 

" 1 ' 1 dT · ' EDICTO S Manue ·e· scfialándose para a .1 1g~nc1a ]as tres de la tarde del octavo , d á bie:.ies Jel r: . 1 C. Ji~, 
día .'ttil después _dn la última publicación en el primero de Jos En el jui' · .:ti 0 an de esta jurisdic~ió~~ ~ste 1)190 
periódteOS menc10nados vecino que fue de .X.och1 ~e primera Instancia. t qoe ~· 

y en cumplimiento de lo mandado se expide el presente. Hofugio M. 1\• id<\~Iu~z mandado que por e;ic.~~icº O 11 

Hne1titla, Octubre 16 de 1902.-Rosalino Zerón, Srio. 3-2 trit0, que couul,;e de ' ªconsecutivas en el 11 ericrean c~Jl 
.> " d R t 't.I . 1 bl" á por tres veces . t d s los que se . JO g 

.Adnnnist1 ación A en as:-:-r Uf'JutJa.-Derechos enterados, pu icar 0 d se convoque a 0 0 · can á deducir JO 1 

Oc.tnh1 e ~O del 902.-Rec1b1do, Octubre 28 de 1902.-Quiroz cial11 deláElst~ ~ ncia para que. coropa~f'Zinta <lías co~!d'¡cº' /1 

derecho a eie :! l término de re d' ho periº · . ,,.,,.,.................. J gado dentro e e bl' c1"6n en JC ,. 
-. ... , 1' " ,, , ........................... ' '"' • • ........................... , ..... Y>................................. ~~sede ·;: fecha de la úhltimalop;les IPC:rará en r.edrjuicliop. reseflt" 1 

ESTADO DE HIDALGO 'b'd de ro acer d d expt o e ' 
J l ,Ztl.i\DO DE lª INSTANCIA DEL DISTRITO DE Z1MAPAN. apere! 1 os ue . 't de lo roan a o, Jlºsfl4 

J Ti;DWTO y en cumpliro1en o dos - /. . 
Por dísposici6n del Sr Juez de primera Instancia de este para su publicación. ·nce de mil novecientos . 9JO~'. 

Du~trit.o, J,ie. Homán Rohledo, s~ convoca á las personas que Huejutl,t, <?ctubre qui hos enterti ·1i 
h J. 1 ·ón inte t menta . d 1 S 't lino Zerón, Srw. t s IIueJ·utla.-Derec1902 _Q,tti tenuan <lerec º. u. a suces1 a a · ria e a r1 a. d Ren a - 24 de . 

:Elvira Martfnez, para que lo deduzcan ante este Juzgado Administr~~ó~9i2 -RecÍbido, Octubre · 
4entro de loa treinta días siguientes al de la l\ltima publica· Octubre 16 8 · 
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PERIODICO OFICIAL. 7 

ESTADO DE HIDALGO; 

JUZGA.DO DE LO CIVIL DEL DISTRITO. DE PACHUCA, 

EDICTO. 

Por disposición del Juez d~ lo Civil del Distrito se convoc.1 
á todos los que se creyeren tener algún derecho á los bienes 
yacentes del intestado Don Mar.uel Ramírez, vecino que ftié 
de la Hacienda de la Cadena, para que comparezcan á.dedu 
cirlo dentro de Jos treinta días siguientes á la tercera pubJi 
cación de este aviso en el 11Periódico Oficial11 del Estado. 

Pachuca, 24 de Octubre de 1902.-Amador Castañeda, 
Sri o. 3-3 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
OctuLre 25de1902.-Recibido, Octubre 25de1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL DISTRITO DE HUEJUTLA.. 

EDIC:TO. 

En el juicio intestamentario del Sr. Trinidad García vecino 
que fué de Huichapan de esta jurisdicción, el C. Lic. Refugio 
M. Mercado, Juez dA primera Instancia del Distrito ha man
dado, que apareciendo de la acta del Registro Civil que Sa 
lomón García es menor de catorce afios, se convoque por 
edictos que se publicarán cuatro veces consecutivas en el 
11Perió~ico Oficial11 del Estado y 11Diario del Hogar11 de la 
ciudad (Je- México, á las personas que se crean con derecho 
para ejercer 18 tutela legítima del referido menor. 

Y en cumplimiento dti lo mandado, expido el presente para 
su publicación. 

Hn~jutla, Octubre quince de mil novecientos dos.-Rosa 
lino Zer6n, Srio. 4-4 
Ad~i~istr~ciÓn de Rentas.-Huejutla.-Derecbos ent~rados, 
O_ctubre 15 de 1902.-Recibido, Octubre 21 de.1902.-Q_ufroz; 

rooioooooocoueeeooeeecooooeieeos;uooooooeeecseeueuo;ossosoecoooeoco;ou 

M 1 NE R.l.A. 
\ ' • ' ~ ..... ,, -11 

1 o o o o o o o o o o oto o o o o o o o o o e o o o o o o o o e 1 o e o o o o o o e e o 3 o to o o o o o o o o o oto o o o o o o e o o 

' . 

Es'i'Auo DE HIDALGO. 

COMPA~IA MINERA ui,A CRUZ Y ANEXAS·• DE ZIMAPAN. 
El Consejo de Administración de Psta Compañia cita á los 

Sefíores accionistas, á una Junta Gen Pral Extraordinaria. 
que ha de ceTebrarsA el día 13 de Noviembre próximo en 
la calle de Chavarría núm. 27, á las cuat1·0 de la tarde y 
bajo la siguiente 11orden del día:11 

Aprobación dP.I contrato celebrado por el consPjo. 
México, Octubre 21de1902. 28-4-12 

Administración dt'l Hentas.-Pachuca.-Derechos enterados. 
Octubre 27de1902.-Recibido, Octubre 27 de H.102.-Quu:oz: 

..,._,,,., ... , ••• ,._,.,.,,.1•1.n.1•1,rt-.1•1.n.1•1.,.~,.,,,.,,.,,,,,,.,,,, ••• -.n.1•111'01llo1•'·'"•"•••'•''•''u'•••~h''•''''"'•'""''"'''''''•''"'""'º'''t.•~ 1 
1 

ESTADO DE HIDALOO. 1 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA. 
Núm. 120.-El C. Carfos Flores, vecino del Mineral del 

Chico, solicita la concesión de och(l pertenencias mineras pai:a. 
explotar Ja mina denominada uLa Soledad,11 que tiene un cria
de~o argentifero con ley de oro, en forma de veta, situada de 
0~1ente á Poniente, en el cerro de La Laja del Municipio del 
M1~eral del Chico del Distrito de Pacbuca, la cual·tiene pO!' 
coh~dantes las mina!! abandonadas que siguen: al Norte uEl 
Cor1to, 11 al Sur uLa Independencia,u al Este 11La Perla,u y 
al Oeste 11El Poder de Dios.u Esta concesión se medirá en 
forma de rectángulo de ochocientos metros de largo de Oriente 
á Ponient.e, partiendo de la boca de nn socavón que tiene la 
expresada mina, labrado de Oriente á Poniente, sobre la veta, 
al Suroeste y al pie del expresado cerro de 11La Lsja, 11 en 
una barranca que llaman de la Perla, pudiendo servir este 
socavón y un tiro situado como á cuarenta ó cincuenta me· 
tros de su boca, de sefiales not2 bles para Ja identificación del 
lugar. 

El Ingeniero topógrafo C. Rómulo Castillo, de esta vecin
d_ad, h~ ~c~ptado la comisión de perito para medir y señalar 
sm perJUICIO de tercero, las pertenencias que se solicitan. 

Queda abierto un plazo improrrogable de cuatro meses 
contados desde esta fecha, para la substanciación del expe
diente en la Agencia. 

Pachuca, Octubre 25 de 1902.-Ramón JI. Rosales. 3-2 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
Octubre 28 de 1902.-Recibido, Octubre 28 de 1902.-Quiroz 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAM.O 
DE :M:INERIA EN ZIMAPAN. 

Núm. 213.-El Sr. Alberto 8aodoval vecino de esta ciudad. 
1,llayor de e<lad Y. emplead~1 solicita por sí y socio se redu~can 
a dos pertenencias las seis solicitadas para Jo. mica antigua. 
den.omi~ada 11 El Carmcn,11 su Vf'ta produce metales de elata. 
esta ubicada en terrenos de la Hacienda de San Antonio de 
esta Municipalidad y Distrito y cuyo fundo colind:t con par· 
tenencias .:le la mina •·Guanajuato.11 0 

Lo que se hace saber en cumplimiento del ardrulo 1 de la 
Circular número 30, rle 1 º de l\Iarzo de 189i y expedida por 
la Secretaria de Fomento. 

Zimapán, Octubre 20 rle 1902.-Luis G. Sánc!te:::. 3-3 
Administración de Rentas.-Zimapáu.-Derecbos entera?os. 
Octubre 20 de 1902.'-Recibido, Octubre :25 de 1902.-QtW'tJS 

o o u e u u u o o o: e o e: e e e : e e u o o e: e e e : o o o o e u e u o; e u e u u u o o o e e o o os; seo 

DIVi:RSOS Av;sos. 
'OC'ª' o o no a o o a o a o o a o o o o o o o o o o o o o o o 3 o e 1 to to o e e e e o el 1 

ESTADO DE HIDALGO. 
AD.MINISTRACIO:S- DE RENBS DEL DtSTHITO DE P.\Clfft'! . 

RE)[A.TE 

COMPAfüA BENEFICIADORA DE ME'r..:\LES 1 , • P~Dl~RA AL~lO:SF.IU. , I (to> 
H CIEND.AS D:H, S OHUC 1 El dia (10) diez do ~ov1emhre prúximC) entrantl~ .• l as 

A J ~ · ].¡ AN FRANCISCO.-P .A. A. : diez de la. mañana, debPr<Í. tenpr luo ¡l' Pll t'I l•ic:tl di> esta 
S . d l A 6 . ' . l"I 1 0" calle - orne. cu 11 m.m.a. - oficina, el rflmat!~ tle una lin.:;.l urb:rnl\ i:;itn:HI<\ en ll 

El Consejo dA Arlministracién, ha aconlr, fo un reparto de .lfo .i\Cr rt>los ,Jt) <'·sta l'.ÍUllud, i>mb:1r1•a1la al 8r. ,fosé (\uH> pnrs 
dos por cient~) (2 pg) ó s.P~ (SI.O~) u~ pes(~ pnr acción sobre cuhrir al Fisco uu ade1.1d.o de ctint1~bncio11.1's. •. llJ~ l~S. 
el valor nomrnal Je las (6,COO) seis nnl accwues que forman. Para el rematt\ SPl'\'lrn ch· lnsP, ht !'a11td11d dP ~; .Jfl. 
la Cnmpaliía y t-n cue1:ta de las utilidacles del aflo social E>n 1 sr t1~cit>r1t11s trl'ir t:-t y mvYe !h'S•ls s1•se11t:l y och•• 1~·· 11 t:lV~lS ~ 
c11r~o. que se pngará. cor:tra el cupón número 10 drsde el dia ¡ qtw consta t•mpadron:1da b tinen de qu,• s~ tr:tt:I. Y ~"'~t • 
81 dt>I ¡.m·seute t>n esta ciudad. · I postnr<l"I nilm. i,,.iblt•s las qno cubr.rn h·i 1 r1.'=' c1ull'r.;i:. p.u ·'I 

l\lé · d l · · · t ¡ ,., .·L las l'Oll· · x1co, Octubre 27 de 1!)02.-Alberlo Cajiga, /Jerruet·os.: e prn:10 q•k St' anm1c1a y se prest"nt,·u :i.111~ nt 1- · · 
SPcretario. 3-2 l diciones de la ky. . 
A<lml. · t ·ó d · ' 1 '"(''''' "l •> • 1 l) ·r l . 1 1 cio·1 ,.-¡, ••• m · lf111i. ·1d a-S ms rac1 n e l~entas. -- Pachuca.-Derechos enterados, 1 · "· '" -<> le '· ·11 ll H tH:) •· - · "- ,. ' · 

Octubre 28 de 1902.-Recibido, Octubre 2~ tle 1002. -Quiro.:,. l\ü~ibillv, Octubre ;!;; de Hl(I:! -(!11in1.:: · 
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8 . PERIODICO OFJ;CIAL. .·. 

ESTADO DE HIDALGO. 

ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO DE PACHUCA, 

REMATE. 

CUARTA ALMONEDA 

en su misma calidad de remate, para el ~ía (4) cuatro de No· 
viembre próximo entrante, á Jasi (10) diez de la mañan,a; cuyo 
acto deberá tener Jugar en el local de flsta oficina, sir':iendo 1 
dP base para el remate, la cantidad de $268.43 cs._. dosc1~~tos •. 'l 
sesenta y ocho pesos cuarenta· y tres_.centavos ·que resulta,· 
después de haberse hecho· las dedµcmones legal~s s~bre ?l · 
valor del empadronamiénto d~ dicha finca, en la rntehgenc1a ; • 
de que· serán postnras admisibles; Jas.'que cubran _J~s .~res 
cuartas partes del precio que se anuncia y se presenten aJUS· 
tadas á las condiciones de la ley. . . . . .. ~. 

Pachuca, 27 de Octubre de 1902;...;...,._Vicente 1'-Jadr~d. 3.~3 , 

Recibido, Octupre 27 de 1902.-_ . QU:froz. ... 

No habiendo tenido efecto por falta de postores, la tercera 
almoneda de una finca rústica denominada 11San Francisco,11 
sita en el pueblo del Puente ·del Municipio de Mineral del 
Chico, embargada al C. Bernabé Almaráz por adeudo de con· 
tribuciones, se saca la expresada finca á cuarta almoneda en. 
su· misma calidad de remate, para el día (5) cinco de Noviem
bre próximo entrante, á las (10) diez de la mañana; cuyo_ 
acto deberá tener lugar en el local de esta oficina, sirviendo 
de base para el remate, la cantidad de $264.10 cs. doscientos 
Sesenta Y Cuatro pesos diez centavos que resulta después de , ,.,.- ..... , '""""'-'".'11,.'•'"'''-'"~"'·' .. ""h'""'"'·' ..... '"'•'""'Pit"'"''"' • l . ... .............................................................................. ~..... ... • . 

haberse hecho las deducc10nes legales, sobre el valor del em. 
padronamient? ~Ie dicha finca; en la inteligencia rle que serán CQQ~ULIDQll lit 18~ IQlfmftll PIQlr!ET. 
postura~ adm1s1ble~ la~ que cubran las t~es cuartas partes J NO 
dél precio que se anuncia y se presenten ajustadas á ]as co;:•· I , _ l\iIEDICO CIR'P' ~ : . 
diciones de la ley. .. DE LA FACULTAD, DE MEDICINA DE :r.rn4~co. 

Pachuca, 28 de Octubre de 1902.- Vicente Madrid. . 2-2 E . l"d d en ei1formedades de Señoras, cnracw~ del, 
Recibido, Octubre 28 de 1902.-Quiroz. malsdpeelc1pª1·~t~ y áem,ás enformedrirles do _la piel;GOperacdwnelas 

· t' ·de la· ota y e 
de Cirujia; curacit'm Jel R~uma ism?, · · · dicamento 

_ ................................................................................... ,, .. , .. ,,, ............................................................ _. Anemia ó l)lorosis por 01ed10 del YvH~HYOL, m_e . . 

de Alemania. · · . · . · ESTADO DE HmALoo. 

DISTRITO DE !XMIQUILPAN.-PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ÜHILCUAUTLA 

A disposición de esta Presidencia y con el caráctflr de mos· 
trencos se encuentran depositados una mula prieta como de 

·quince años y un. potro mog~no como de tres años. Fueron 
valorizados, la primera en vemte pesos y el segundo ~n· ocho. 

Los fierros al margen se estampan. 
Lo que se hace saber al público para loa efectos legales. 
Chilcuantla,,5>.ctub~e. 8de1902.-Jgnacio VdzquezBarrera. 

-Herlindo Zuniga, ::Srio. 3-3 
Recaudación de Rentas.-Chilcuautla.·-Derechos enterados 
Octubre 8 de 1902.-Recibido, Octubre 25 de 1902.-Quiro; 

ESTADO DE HIDALGO. 

AD:mNISTRACION DE RENTAS DEI, DISTRITO DE PACHUCA. 

REMATE. 

PRIMERA ALMONEDA. 

El día (7) siete de N oviPmbre próxim,J entrante, á las (10) 
diez de la mañana, SA rPmatarán al mejor postor en el local 
de esta oficina.. dos tnrenos conocidos uno con el now bre de 
11El Arbolito•• Y el ~tro de la 11 Soledad, 11 situados en el pne 
blo de San .Juan !1zahuapan del Municipio de Epazoyucan 
y embargados al 9 Pompos? Peralta por adeudo de contri 
bucÍúDPS á Ja Ha;;1euda Púbhca del Estado; sirviendo de base 
para el remate, l?s precios de $11~ 00 cs. ciento quince pesos 
y $100.00 cs. CJPn pesos re;;pect1vamente en que constan 
empadrun.ados los teJT~~Il0"4 de que se ~~ce mérito, fll la 
inteligencia dA que se1an posturas adm1s1bles, las que cu
bran ]as tres cnarta_R. parte:.¡ de esos valores y se presenten 
~justadas á las cond1c10nPs de la ley. 

Pachuca, 23 de Octubre de 1902.- Vicente Madrid. 3-3 
Recibi·lo, Octubre 23 de 1902.-Qufroz. 

El!JTADO DE HIDAr.oo • 

.AJ))fJNIS'l'RACION DE RENTAS Df:L DIS1'RITO DE PACHUCA. 
REMATE, 

f!UAUTA ADlONEDA. 

No h1:1 hiPndo tRnido p,fecto por fa.Ita de postores, la tercera 
almoneda dE~ uua finca rústiea df:!nomida 11T~~r~no de Ja Vír 
geti,n sita en el pu~bl<> del \nante d.el ~nmc1p10 de Mineral 
,fo! Chfoo, embargada al C. ltefogw Cruz por adeudo de 
•>titribuciones, se saca la expresada finca á cuarta almoneda 

Horas de Consulta de 3 á ? de la Ta1·de. 
,._,., · E · de lrz 2ª calle d~ S()J: .Tuanri _Inés dP. ta J.uexico.- sqnina , . .: . 

Cruz, y 1ª del Alamo. · · · · 

-· 1 
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